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"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

DECRETO DE ALCALDIA N'@ .2O26.AMPI

lca; J/ttB20t0

VISTO: El Oficio N' 49-2026-OA-MPl, lnforme N' 006-2026-UEC-GM-MPI,

Ordenanza Municipal N' 024-2025-MPl, el lnforme Legal N' 027-2026-HABH-OAJ-MP|

v;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo
l, con personería juridica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento

e sus fines que gozan de autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos

e su competencia, conforme a los artículos I y ll del Título Preliminar de la ley Orgánica de

Mun¡c¡palidades No 27972;

Que, el Jefe de la Oficina de Admin¡strac¡ón remite el documentos de la referencia

§l m¡smo que contiene la Ordenanza Municipal N" 024-2025-MPl de fecha 1210912025, Y
qüe estando a lo señalado en su Artículo Quinto.- Establece, la referencia para el cálculo
de las costas procesales que estará sujeto a un porcentaje en relación a la Unidad
lmpositiva Tr¡butaria, (UlT), valores que se actual¡zarán anualmente mediante Decreto de

Alcaldía;

Que, el Jefe de la Unidad de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de
¡ca, con el lnforme N" 006-2026-UEC-GM-MPl, realiza el anál¡sis técnico sobre la
Actual¡zación del cálculo de las costas procesales sujetas a la Unidad lmposit¡va Tributaria
(UlT), conforme lo establece el Artfculo Qu¡nto de la Ordenanza Mun¡cipal N'024-2025-MPl
de fecha 12l1g12026, realizando es estudio de sus antecedentes, el sustento técnico y legal,

el análisis correspond¡ente y concluye que resulta necesaria y procedente la actualización
del cálculo de costas procesales sujetas a la Un¡dad lmpositiva Tr¡butaria (UlT), conforme
a lo dispuesto en el, Artfculo Quinto de la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 024-2025-MPl, mediante
instrumento normativo correspond¡ente;

) o

a.

Que, el Art¡culo 42 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades establece:
"Los Decretos de Alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicac¡ón de las

ordenanzas, sanc¡onan procedim¡entos necesarios para la correcta y eficiente
administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para

el vecindario, que no sean de competenc¡a del concejo municipal", Que, el artículo '194'de
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La Const¡tución Política del Perú, modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma

Constitucional, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N'27972 -Ley
Orgánica de Municipal¡dades, se establece que las Municipalidades son órganos de
gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económ¡ca y admin¡strativa en asuntos
de su competenc¡a, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gob¡erno, actos

administrativos y de admrnistración, con sujeción al ordenam¡ento jurldico vigente a ser
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados;

Que, la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General - Ley N" 27444, eslablecer elc

ñégimen juridico aplicable para que la actuación de la Admin¡stración Pública s¡rva a la
B"
v.c. tección del interés general, garant¡zando los derechos e intereses de los adm¡n¡stradosL

tc

Que, bajo la premisa fáctica y jurÍdica expuesta estando a los fundamentos y

eqnsideraciones precedentes, a las normas invocadas, y con las atribuciones conferidas en

la \ey N' 27972 Orcánica de Municipalidades, el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS de la
Ley N" 27 444 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.. Aprobar la actualización de¡ cálculo de las costas
procesales sujetas a la Unidad lmpositiva Tributaria (UlT), del año 2026, conforme lo

estab¡ece el Artículo Quinto de la Ordenanza Municipal N' 024-2025-lvlPl de fecha
12109t2025

ARTÍCULO SEGUNDO,. Encargar al Secretario General de la Municipalidad

REGISTRESE CO N UESE Y CUMPLASE
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con sujec¡ón al ordenam¡ento constituc¡onal y jurídico en general;

Provincial de lca, not¡fique el presente Decreto de Alcaldía con las formalidades de Ley.


